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REGULARIZACIÓN DE LOTES PROPIEDAD DEL FIDEICOMISO 
LAGO DE TEQUESQUITENGO 

 
 
REQUISITOS: 
 

1. Original de solicitud de regularización. 

2. Original y copia del testimonio de escritura pública, donde conste la causa generadora 
de su derecho. 

3. copia certificada y copia simple de sentencia que haya causado ejecutoria 
(verbigracia juicios de prescripción positiva, sucesiones legítimas o testamentarias, 
adjudicaciones o análogos). 

4. Original y copia de sentencia interlocutoria constitutiva de derechos (verbigracia 
institución albacea). 

5. Original y copia del contrato privado de donación; en este supuesto deberá presentar 
además el contrato de compraventa original con empresas del grupo “Terrenos y 
Turismo S.A.”. 

6. Original y copia de la minuta o contrato de compraventa celebrado con empresa del 
grupo “Terrenos y Turismo S.A.” u otras personal físicas o morales, en el segundo 
supuesto deberá presentar el contrato de compraventa original con grupo “Terrenos y 
Turismo S.A.” original y copia del contrato privado de promesa de venta celebrado 
con empresas del grupo “Terrenos y Turismo S.A.” u otras personas físicas y morales, 
en el segundo supuesto deberá presentar el contrato de compraventa original con el 
grupo “Terrenos y Turismo S.A.”. 

7. Original y copia del a cesión de derechos sancionada por el Fideicomiso Lago de 
Tequesquitengo, anteriormente al 30 de octubre de 1991, fecha en que se adecuo al 
ámbito del Estado de Morelos la administración del Fideicomiso. 

8. Original y copia de la cesión de derechos no sancionada por el Fideicomiso Lago de 

9. Tequesquitengo. 

10. Original y copia de los recibos de pago, total o parcial, respecto a contratos de 
compraventa o promesa de venta celebrada con empresas de “Terrenos y Turismo 
S.A.”. 

11. Original y copia de la identificación oficial. 
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COSTO: 
 
La cuota de regularización es variable de acuerdo a  la superficie y ubicación, 
conforme lo marca las bases generales para el progr ama integral de regularización de 
terrenos en la zona del Lago de Tequesquitengo. 
 
TIEMPO DE ENTREGA: 
 
De uno a dos meses, a partir de la recepción de la solicitud. 
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HORARIO DE ATENCIÓN: 
 
Servicio al público de 8:00 a 14:00 Hrs. 
Dirección: Av. Rufino Tamayo No. 46, Col. Acapantzingo, Cuernavaca, 
Morelos. 
Tels: 01 777 318 10 03 y 318 10 04 
 
 
 

Responsable de la Unidad 
Administrativa 

 
 
 

Lic. Héctor Jesús Ruvalcaba Ortega 
Coordinador Ejecutivo y de Asuntos 

Jurídico 

Autorización 
 
 
 
 

José Francisco Trauwitz Echeguren 
Director General 


